
 

EUDEL recibe el Premio de la Agencia Vasca de 
Protección de Datos por extender las buenas 
prácticas en las administraciones locales  

 
Bilbao, a 24 de febrero de 2014. La Asociación de Municipios Vascos- EUDEL 
ha recibido hoy el premio de la Agencia Vasca de Protección de Datos por 
extender las buenas prácticas en los municipios vascos para la gestión de la 
privacidad y la accesibilidad de los datos personales que la ciudadanía confía a 
las administraciones locales.  

El reconocimiento de Eudel ha llegado por la elaboración del “Manual de 
Buenas Prácticas para entidades locales vascas en materia de Protección 
de datos personales”, que ya fue merecedor de una mención especial en la V 
edición de los Premios a las Mejores Prácticas de las Administraciones 
Públicas Europeas (2009). Este manual es fruto del trabajo colaborativo de un 
grupo de personas de la administración local, lideradas por Eudel y por la 
Agencia Vasca de Protección de Datos. El grupo estuvo integrado por 
personal técnico de los ayuntamientos de Basauri, Beasain, Eibar, Ermua, 
Getxo y Vitoria-Gasteiz. 

Este manual es una herramienta de trabajo y ayuda para las más de 20.000 
personas que emplea la administración local vasca, de cara a cumplir con la 
tarea de garantizar la confidencialidad de los datos de carácter personal de que 
dispone y utiliza para sus funciones.  

El documento en cuestión consta de cuatro volúmenes en los que se 
proponen y facilitan procedimientos de gestión, formularios, modelos de 
documentación y respuestas a preguntas frecuentes. También contiene 
modelos prácticos y supuestos concretos que dan respuesta a situaciones 
cotidianas relacionadas con la protección de datos así como los esquemas de 
los procedimientos a seguir. 

Adaptación normativa a la realidad local 

El manual en cuestión ofrece una serie de criterios procedimentales para 
facilitar una adecuada adaptación de la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal a las realidades concretas de las 
entidades locales, en función de su tamaño y recursos,  mediante la 
sensibilización, la concienciación, la formación y la adopción de las mejores 
prácticas. 

El manual se ofrece en dos formatos, en edición impresa, y en su homónima en 
versión digital, que está a disposición de las entidades locales y de la 
ciudadanía interesada en las webs de AVPD y EUDEL. 

http://www.avpd.es/
http://www.eudel.net/es/documentos/manual_de_buenas_practicas_para_entidades_locales_de_la_comunidad_autonoma_del_pais_vasco_en_materia_de_proteccion_de_datos_personales
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